
  

AGENCIA DE SECURICAS, 
EXFARGSIA Y #8 TE   

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

LL Identificación del Proyecto: 

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con apoyo en 
materia legal, técnica y administrativa 
  

Sesión del Comité Técnico Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
  

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 
    Número de Acuerdo     ACT-ASEA-02-2a-2021 
  

11. Identificación del Servicio: 

  

Nombre o 

denominación del 
proveedor 

Angélica Serrano Morales A 

  

Número de contraï 

y modificatorios 
ASEA-DGRMS-AD-O51-2021.- 

  

Objeto/objetivo Apoyo en el análisis y desarrollo de opiniones jurídicas en materia del 
Sector Hidrocarburos 

  

Suficiencia de 

recursos financiera 

Oficio DIR.JUR.FID./SDIF./722/2021 emitida paro la fiduciaria BANIERCITO), 
suficiencia: GOO0-SPF-002-2021 
  

Administrador del 
contrato (nombre ) 

cargo) 

Sabina Riveros Flores” 
Directora Dictamen Legal y Regulatorio 

  

Unidad 

Administrativa     Responsable Unidad de Asuntos Jurídicos   
  

Hi. identificación del Entregable: 

    SACCUESOA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 
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   MEDIO AMBIENTE ASEA 
SELRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUASOS NATI 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

  

Actividades del Periodo Inicio Fin Número de | Importe 
servicio reportado factura IVA incluïd 

/ Í 
Marzo 2022 | 01 de Marzo de 2022 | 31 de Marzo de 2022 | 4Serie A $31,650.56 

Í 

  

              
  

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor Angélica Serrano Morales y 

acepta a entera satisfacción los servicios prestados en el periodo indicado, por lo que fue 
revisado y cumple con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no 

amerita la aplicación de penas convencionales o deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, segundo párrafo, numeral 4, los 

responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, que manifiestan 5su 
conformidad en la recepción y entera satisfacción de las actividades reportadas en este formato 
son los síguientes: 

El Administrador del Contrato La Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Lic. Sabina Rivepyos Flores Mtra. Laura 3. Chong Gutiérrez 

Directora Dictamen Legal y Regulatorio 
    

     
ATCUAIDA DE LA EA tncanh 
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    SECRETARÍA SE MEDIO AM 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
AGENSIA DE SEGURIDAD, 
ENTRGÍA Y AMBIENTE 

SIENTE Y RECURSOS NATY 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

1. Identificación del Proyecto: 

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con apoyo en 
materia legal, técnica y administrativa 
  

Sesión del Comite Técnico Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
  

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 
    Número de Acuerdo   ACT-ASEA-02-2a-2021 
  

11. Identificación del Servicio: 
— 

a 
  

Nombre o 

denominación del 

proveedor 

Angélica Serrano Morales 

  

Número de contral 

y modificatorios 
ASEA-DGRMS-AD-O51-2021 © 

  

Objeto/objetivo Apoyc en el análisis y desarrollo de opiniones jurídicas en materia del 
Sector Hidrocarburos 

  

Suficiencia de 

recursos financiera 

Oficio DIR.JUR.FID./SDIF./722/2021emitida paro la fiduciaria BANIERCITO, 
suficiencia: GO0-SPF-002-2021 
  

Administrador del 
contrato (nombre y 
cargo) 

Sabina Riveros Flores 
Directora Dictamen Legal y Regulatorio 

  

Unidad 
Administrativa     Responsable 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

  

111. Identificación del Entregable: 

  

iaa iiciaiplios rd 

Flóres tama 

Año de Magón 
paecuAaon De LA REVOLUCIÓN MEXICANA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

  

Actividades del Periodo Inicio Fin Número de | Importe 
servicio reportado a factura IVA incluid 

<) SA @ & pa 

Abril 2022 A 01 de Abril de 2022 |30 de Abril dez022 |SSerie A $31,650.66” 
  

                

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor Angélica Serrano Mérales y 
acepta a entera satisfacción los servicios prestados en el periodo indicado, por lo que fue 
revisado y cumple con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no 
amerita la aplicación de penas convencionales o deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, Segundo párrafo, numeral 4, los 
responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, que manifiestan su 
conformidad en la recepción y entera satisfacción de las actividades reportadas en este formato 

son los siguientes: 

El Administrador del Contrato La Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

   
   Ll Riv lu Mtra. Laura 1. onf Gutiérrez 

Directora Dictamen Legal y Regulatorio 

PATCUESOS DT LA REVOLUCIÓN MEXICANA 
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   MEDIO AMBIENTE | 
ECRETARÍA DE MEDIS AMBIENTE Y BECURSOS NATURALES 1 

AS 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Ciudad de México, a 07 de junio de 2022 

FORMATO DE ACEPTACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS SERVICIOS 

L. Identificación del Proyecto: 

  

Nombre del Proyecto Fortalecimiento de la Operación de la ASEA con apoyo en 
materia legal, técnica y administrativa 
  

Sesión del Comité Técnico Segunda Sesión Ordinaria de 2021 
  

Fecha de celebración 8 de noviembre de 2021 
    Número de Acuerdo   ACT-ASEA-02-2a-2021   
11. Identificación del Servicio: 

  

Nombre o 

denominación del 

proveedor 

Angélica Serrano Morales 

  

Número de contraï 

y modificatorios 
ASEA-DGRMS-AD-051-202Ï 

  

Objeto/objetivo Apoyo en el análisis y desarrollo de opiniones jurídicas en materia del 
Sector Hidrocarburos 

  

Suficiencia de 

recursos financierd 

Oficio DIR.JUR.FID./SDIF./722/2021 emitida paro la fiduciaria BANIERCITO, 
suficiencia: GO0-SPF-002-202° 
  

Administrador del 
contrato (nombre y 

cargo) 

Sabina Riveros Flores 
Directora Dictamen Legal y Regulatorio 

  

Unidad 

Administrativa     Responsable 

Unidad de Asuntos Jurídicos, 

  

[1I. Identificación del Entregable: 

  

1 

20221107 
EAECURSOR DE LA AEVOLUCION MEXICANA, 
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   MEDIO AMBIENTE || ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSCS HATURALES } ADENT 

ENERGÍA Y & 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

  

Actividades del Periodo Inicio Fin Número de | Importe 
servicio reportado factura IVA incluid 

Mayo 2022 01 de Mayo de 2022 | 31 de Mayo de 2022- | 6 Serie A $31,650.68" © 
  

              
  

Por este medio se hace constar que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos recibe del proveedor Angélica Serrano Moratés y 
acepta a entera satisfacción los servicios prestados en el periodo indicado, por lo que fue 
revisado y cumple con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del Anexo Único del contrato, y no 
amerita la aplicación de penas convencionales o deductivas. 

Así mismo de conformidad con lo dispuesto por la Regla 4.1, Segundo párrafo, numeral 4, los 
responsables de la supervisión, cumplimiento y entregas del servicio, que manifiestan su 
conformidad en la recepción y entera satisfacción delas actividades reportadas en este formato 
son los síguientes: 

El Administrador del Contrato La Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

   LLDA 
Lig. A Riveros Flores Mtra. Laura 3. 

Directora Dictamen Legal y Regulatorio 

  

¿omo 

Chong Gutiérrez 
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